
 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO Índice AI: AMR 41/60/97/s 

 

AU 226/97   Temor de seguridad, tortura y «desaparición» 

          21 de julio de 1997 

MÉXICOBenjamín Pérez Vásquez (16) 

    Julio Pérez Vásquez (10)  
 

 Amnistía Internacional siente preocupación por la seguridad de Benjamín Pérez Vásquez y Julio Pérez 

Vásquez, que «desaparecieron» el 18 de julio de 1997 de la comunidad de Francisco Villa, municipio de Venustiano 

Carranza, Chiapas, tras un ataque de las fuerzas paramilitares y de seguridad. Su «desaparición» se produjo después 

que las guardias blancas (fuerzas paramilitares) y miembros de las fuerzas de seguridad entraron en la comunidad 

para desalojar a sus habitantes e incendiar más de 30 casas. El ataque estaba dirigido contra miembros de la 

Organización Campesina Emiliano Zapata, OCEZ, organización campesina que apoya las demandas de tierras de 

los campesinos indígenas en conflicto con los grandes terratenientes. 

 

 Amnistía Internacional teme que los dos menores hayan sido detenidos de forma arbitraria por las fuerzas 

de seguridad y siente preocupación por su integridad física. 

 

INFORMACIÓN GENERAL  

 

 A lo largo de los últimos tres años ha habido un alarmante incremento de los informes sobre casos de 

«desapariciones» de corta duración en México.  La mayoría de estos casos parecen estar vinculados a actividades 

de contrainsurgencia militar y policial, especialmente en los estados meridionales de Chiapas y Guerrero (véase AU 

195/97, AMR 41/53/97/s, del 2 de julio de 1997). 

 

ACCIÓN RECOMENDADA: Envíen telegramas, télex, fax, cartas urgentes y cartas por vía aérea en su 

propio idioma: 

 

- expresando profunda alarma por las «desapariciones» de Benjamin Pérez Vásquez y Julio Pérez Vásquez; 

 

- pidiendo garantías de que no serán sometidos a ninguna forma de malos tratos o torturas; 

 

- expresando preocupación por las continuas violaciones de derechos humanos que tienen lugar en Chiapas; 

 

- instando a que se lleve a cabo con prontitud una investigación completa sobre el ataque contra la comunidad de 

Francisco Villa. 
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LLAMAMIENTOS A:  

 

Lic. Julio César Ruiz Ferro 

Gobernador del estado de Chiapas 

Palacio de Gobierno 

Av. Central y Primera Oriente 

Colonia Centro, 29009 Tuxtla Gutiérrez 

Estado de Chiapas, MÉXICO 

Telegramas: Gobernador Ruiz Ferro, Chiapas, México 

Fax: + 52 961 20917 (Si responde una voz, pregunte: «¿me puede dar tono de fax, por favor?») 

Tratamiento: Sr. Gobernador / Dear Governor 

 

Lic. Jorge Hernández Aguilar    

Procuraduría General de Chiapas, MÉXICO 

Telegramas: Sr. Procurador de la República, México DF 

Fax: + 52 5 626 4419 

Tratamiento: Sr. Procurador de Chiapas / Dear Attorney General 

 

COPIAS A: 

 

Sres. Nuevo Centro de Población Francisco Villa 

2da Avenida Norte S/N, C.P. 30200 

Casa del Pueblo, Venustiano Carranza 

Chiapas, MÉXICO 

Fax: + 52 968 70006 

 

Sr. Editor 

La Jornada 

Balderas 68 

06050 México DF, MÉXICO 

Fax: + (525) 521 2763/ 510 1901 

 

y a los representantes diplomáticos de México acreditados en el país del remitente.  

 

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 

oficina de la Sección si los envían después del 1 de septiembre de 1997. 

 


